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DECRETO EJECUTIVO N°____________________-S


El PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y LA MINISTRA DE SALUD

En uso de las facultades que les confiere los artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política; 25 inciso 1), 27 inciso 1) y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley N°6227 del 2 de mayo de 1978 “Ley General de la Administración Pública”; 1, 2, 4, 7 y 232 de la Ley N° 5395 del 30 de octubre de 1973 “Ley General de Salud”; 1, 2 incisos b), c) y ch), 6 y 56 bis de la Ley N°5412 del 8 de noviembre de 1973 “Ley Orgánica del Ministerio de Salud”.

CONSIDERANDO:

[bookmark: _Hlk194405636]1.- Que la salud de la población es un bien de interés público tutelado por el Estado, correspondiéndole al Ministerio de Salud la definición de la política nacional de salud, la normalización, planificación y coordinación de todas las actividades públicas y privadas relativas a salud, así como la ejecución de aquellas actividades que le competen conforme a la ley. Tendrá potestades para dictar reglamentos autónomos en estas materias.

2.- Que corresponde al Ministerio de Salud velar porque las personas físicas y jurídicas dedicadas a actividades relacionadas con los alimentos y su manipulación, observen las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, con el fin de eliminar o minimizar el riesgo para la salud de las personas.

3.- Que mediante Decreto Ejecutivo N° 44722-S del 16 de octubre del 2024 el Poder Ejecutivo promulgó el “Reglamento para el otorgamiento del carné digital de manipuladores de alimentos” con el objetivo de establecer los requisitos y el procedimiento para el otorgamiento del carné digital de los manipuladores de alimentos en servicios de alimentación al público, a través del Sistema para digitalización de carnés de manipulación de alimentos cuyo acceso se incluye como un enlace en la página web del Ministerio de Salud www.ministeriodesalud.go.cr, basado en el reconocimiento y oficialización de los cursos impartidos por el Instituto Nacional de Aprendizaje o por las personas físicas o jurídicas que brinden esos servicios y que se encuentren acreditadas ante dicho Instituto, de conformidad con el presente reglamento.

4.- Que se  requiere modificar la definición de “Persona beneficiaria o ente con servicios acreditados” establecida en el citado Decreto Ejecutivo N° 44722-S, con el fin de ampliar y precisar el alcance de los entes autorizados para impartir cursos de manipulación de alimentos, incluyendo universidades, en virtud de que algunas de ellas imparten dentro de su carrera curricular cursos de manipulación de alimentos que se encuentran acreditados y alineados por el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), lo cual permite una mayor cobertura, acceso y reconocimiento oficial de la formación recibida. 

5.- Que se estima necesario reformar el artículo 6 del mismo cuerpo normativo para establecer mecanismos tecnológicos que permitan la verificación automatizada de la aprobación del curso de manipulación de alimentos, fortaleciendo la coordinación interinstitucional entre el Ministerio de Salud y el INA, y garantizando la calidad de la información conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley N°8968 del 7 de julio del 2011 “Protección de la persona frente al tratamiento de sus datos personales”. 

6.- Que por otra parte, se debe modificar el artículo 7 del Decreto Ejecutivo N° 44722-S con el propósito de agilizar el trámite de obtención del carné digital por primera vez o por renovación, incorporando procedimientos automatizados de prevención y verificación, y facilitando el acceso mediante firma digital o credenciales emitidas por el Ministerio de Salud.

7.- Que asimismo, se requiere modificar el artículo 11 del referido Decreto Ejecutivo N° 44722-S para aclarar el procedimiento de acreditación de capacitadores en manipulación de alimentos, conforme al reglamento vigente del Instituto Nacional de Aprendizaje, con el fin de garantizar la calidad y oficialización de los cursos impartidos.

8.- Que se estima necesario modificar  el Transitorio II del Decreto Ejecutivo N° 44722-S del 16 de octubre del 2024 “Reglamento para el otorgamiento del carné digital de manipuladores de alimentos” para permitir la validación o reposición del Carné Digital en casos donde no exista registro digital, facilitando el acceso al trámite mediante la presentación ante el Área Rectora de Salud y la posterior verificación de la información incluida en el sistema por parte del Instituto Nacional de Aprendizaje. 
9.- Que se estima necesario y oportuno modificar el Transitorio IV del Decreto Ejecutivo N° 44722-S antes citado, para ampliar el período de gracia a doce meses, durante el cual no se cobrará el trámite para la obtención del carné digital de manipulador de alimentos, con el objetivo de facilitar a la población usuaria la transición al sistema digital y promover su adopción.

10.- Que las reformas propuestas al Decreto Ejecutivo N° 44722-S del 16 de octubre del 2024 “Reglamento para el otorgamiento del carné digital de manipuladores de alimentos”, tienen como finalidad fortalecer la trazabilidad, eficiencia y transparencia del proceso de otorgamiento y renovación del Carné Digital de Manipulador de Alimentos, mediante la incorporación de mecanismos tecnológicos que aseguren la verificación automatizada de la aprobación de cursos, la simplificación de trámites, y la mejora en la interoperabilidad entre el Ministerio de Salud y el Instituto Nacional de Aprendizaje. Estas modificaciones permitirán una atención más ágil a las personas usuarias, reducirán los tiempos de espera, garantizando una mayor seguridad en el manejo de la información, en concordancia con los principios de mejora regulatoria y transformación digital institucional.

11.-Que de conformidad con el artículo 12 bis del Decreto Ejecutivo N° 37045-MP-MEIC del 22 de febrero de 2012 y su reforma “Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos”, la persona encargada de la Oficialía de Simplificación de Trámites del Ministerio de Salud ha completado como primer paso la Sección I denominada Control Previo de Mejora Regulatoria, que conforma el formulario de Evaluación Costo Beneficio. Las respuestas brindadas en esa Sección han sido todas negativas, toda vez que la propuesta no contiene trámites ni requisitos. 
 
12.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 361 de la Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978 "Ley General de la Administración Pública", el presente Decreto Ejecutivo fue sometido a consulta pública ante la ciudadanía y sectores interesados, en la página web del Ministerio de Salud https://www.ministeriodesalud.go.cr/index.php/decretos-y-directrices-o dando por resultado de este proceso ****. 

Por tanto:








DECRETAN:

REFORMA A LOS ARTÍCULOS 2 INCISO H), 6, 7, 8 Y 11 Y A LOS 
TRANSITORIOS II Y IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL CARNÉ DIGITAL DE MANIPULADORES 
DE ALIMENTOS, DECRETO EJECUTIVO N° 44722-S 
DEL 16 DE OCTUBRE DEL 2024


Artículo 1-. Modifíquense los artículos 2 inciso h), 6, 7, 8 y 11 y los transitorios II y IV del Decreto Ejecutivo N° 44722-S del 16 de octubre del 2024 “Reglamento para el Otorgamiento del Carné Digital de Manipuladores de Alimentos”, publicado en el Alcance N° 178 a La Gaceta N° 205 del 1 de noviembre del 2024, para que en lo sucesivo se lean de la siguiente manera:

“Artículo 2.-Definiciones y abreviaturas.
(…)
h) Persona beneficiaria o ente con servicios acreditados: Persona física o jurídica, incluyendo universidades, que cuenta con servicios acreditados por el INA, de conformidad con el “Reglamento para la acreditación de servicios y aval técnico del Instituto Nacional de Aprendizaje”, publicado en el Alcance N°100 a La Gaceta N°97 del 01 de junio del 2023.
(…)”

“Artículo 6.- Comprobación de aprobación del Curso. El Ministerio de Salud, bajo el principio de calidad de la información contenido en el artículo 6 de la Ley N°8968 del 7 de julio del 2011“Protección de la Persona frente al tratamiento de sus datos personales”, comprueba la aprobación del curso de manipulación de alimentos; para ello establecerá los mecanismos tecnológicos viables, para que bajo el principio de coordinación institucional, el INA le proporcione los datos de aprobación o no del Curso de Manipulación de Alimentos de las personas usuarias que hubieran llevado tal formación y/o capacitación en el INA o bien por una persona física o jurídica que cuenta con servicios acreditados por el INA. Los entes con servicios acreditados son los encargados de registrar la información en el sistema que el INA tendrá a disposición para dichas entidades.

Artículo 7.- Trámite del Carné Digital por primera vez. El trámite de obtención del carné digital de manipulador de alimentos se realiza mediante la dirección electrónica https://www.ministeriodesalud.go.cr/oficinavirtual . Una vez realizada la comprobación de los datos personales y la aprobación del curso, descrita en el artículo 6 de este reglamento, la persona interesada debe gestionar en dicho sistema el pago del Carné Digital de Manipulador de Alimentos, correspondiente al monto establecido en el artículo 9 de este reglamento. La plataforma remitirá la constancia de la operación de pago al sistema del Ministerio de Salud, el cual generará el Carné Digital de Manipulador de Alimentos, y lo hará llegar a la persona interesada a través del medio de notificación brindado por la persona peticionaria o su representante en un plazo de tres días naturales.

En caso de que la información de la persona solicitante no aparezca registrada en el sistema digital, el mismo le emitirá una alerta para que se apersone con el título de aprobación de manipulador de alimentos y documento de identidad ante el Área Rectora de Salud más cercana, para que una persona funcionaria proceda a ingresar los datos personales de la persona solicitante en el sistema habilitado para tal fin.

En caso de contar con firma digital el administrado podrá ingresar mediante la dirección electrónica https://www.ministeriodesalud.go.cr/oficinavirtual, caso contrario deberá gestionar un usuario y contraseña para ingresar al sistema. 

Si se confirma la información en el sistema digital del Ministerio de Salud, se podrá emitir el Carné Digital de Manipulador de Alimentos, por medio de la página web del Ministerio de Salud https://www.ministeriodesalud.go.cr/oficinavirtual.

Posteriormente, el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) verificará la información suministrada por el Ministerio de Salud y notificará mediante el sistema habilitado por el INA, dicha información en un plazo máximo de 3 días naturales. 

En caso de que el Ministerio de Salud o el INA encuentren inconformidades durante la verificación de los documentos e información presentada, el sistema digital prevendrá por una única vez al solicitante, para que en un plazo de hasta 10 días hábiles complete los requisitos omitidos en la solicitud o que aclare o subsane la información.

Si se comprueba que las omisiones fueron subsanadas, el Ministerio de Salud procede a emitir el carné digital y se notifica al solicitante.

En los casos en que no se reciba respuesta del administrado a la prevención señalada o si la documentación recibida no cumple con lo prevenido, el sistema digital rechazará la solicitud y le será comunicado a la dirección de correo electrónica señalada. La denegatoria de la solicitud, da por finalizado el trámite. Contra la denegatoria están disponibles los recursos que establece el artículo 60 de la Ley Nº 5412 del 8 de noviembre de 1973 "Ley Orgánica del Ministerio de Salud".

Artículo 8.- Trámite de renovación del Carné Digital. Para la renovación del Carné Digital de Manipulador de Alimentos, la persona interesada debe cursar y aprobar el Curso de Manipulación de Alimentos impartido por el INA o por un ente o persona física con servicios acreditados, en cualquiera de las modalidades aprobadas y gestionar la misma según lo señalado en los artículos 6 y 7 del presente reglamento, a través del sitio https://www.ministeriodesalud.go.cr/oficinavirtual.

El certificado de este curso debe haber sido emitido no más de 5 años antes de tramitarse la solicitud del carné digital. 

Para renovar el Carné Digital de Manipulador de Alimentos, la persona interesada deberá estar previamente inscrita en la base de datos del Ministerio de Salud y realizar el trámite a través del sitio https://www.ministeriodesalud.go.cr/oficinavirtual. El trámite de renovación debe gestionarse en línea según lo estipulado en el artículo 7 de este reglamento, utilizando la firma digital o con el usuario y contraseña que le emite el Área Rectora de Salud.

Si se confirma la información en el sistema digital del Ministerio de Salud, se podrá emitir el Carné Digital de Manipulador de Alimentos por medio de la página web del Ministerio de Salud https://www.ministeriodesalud.go.cr/oficinavirtual.

En caso de que el Ministerio de Salud o el INA encuentren inconformidades durante la verificación de los documentos e información presentada, el sistema digital prevendrá por una única vez al solicitante, para que en un plazo de hasta 10 días hábiles complete los requisitos omitidos en la solicitud o que aclare o subsane la información.

Si se comprueba que las omisiones fueron subsanadas, el Ministerio de Salud procede a emitir el carné digital y se notifica al solicitante.

En los casos en que no se reciba respuesta del administrado a la prevención señalada o si la documentación recibida no cumple con lo prevenido, el sistema digital rechazará la solicitud y le será comunicado a la dirección de correo electrónica señalada. La denegatoria de la solicitud, da por finalizado el trámite. Contra la denegatoria están disponibles los recursos que establece el artículo 60 de la Ley Nº 5412 del 8 de noviembre de 1973 "Ley Orgánica del Ministerio de Salud".”

“Artículo 11. Oficialización y capacitación. Las personas físicas o jurídicas interesadas en acreditar el servicio de Certificador o Capacitador en Manipulación de Alimentos, con el propósito de ser reconocidas como ente con el curso acreditado, deberán regirse por lo dispuesto en el reglamento vigente para la acreditación de servicios y aval técnico del Instituto Nacional de Aprendizaje.”

“Transitorio II. Validación o reposición de carné sin datos registrados. Aquellas personas que cuenten con un Carné de Manipulador de Alimentos impreso vigente o que lo hayan extraviado y requieran su reposición, pero no aparecen registradas en las bases de datos digitales del INA, pueden gestionar su solicitud apersonándose en el Área Rectora de Salud más cercana para que una persona funcionaria registre los datos personales en el sistema, en caso de no contar con firma digital debe solicitar un usuario y contraseña para acceder al sistema. Posteriormente, el Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) confrontará dicha información en un plazo de hasta 3 días naturales. Si se valida la información del usuario en el sistema digital, el Ministerio de Salud podrá emitir el carné digital de manipulador de alimentos a través del sitio web del Ministerio de Salud https://www.ministeriodesalud.go.cr/oficinavirtual.”

“Transitorio IV.- A partir de la entrada en vigencia del presente Decreto Ejecutivo, se otorgará un plazo de doce meses, dentro del cual no se realizará el cobro del Carné Digital de Manipulador de Alimentos establecido en este Decreto Ejecutivo. Concluido dicho plazo, se procederá al cobro correspondiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 9 del presente reglamento.”




Artículo 2.- El presente Decreto Ejecutivo empieza a regir a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la Presidencia de la República. San José, a los XXX días del mes de XXXX del dos mil veinticinco.



RODRIGO CHAVES ROBLES



DRA. MARY MUNIVE ANGERMÜLLER
MINISTRA DE SALUD
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